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g) Certificado de prestación o exención del
Servicio Social para el personal femenino.

h) Cuantos documentos estime el interesa-
do demostrativos de. méritos, trabajos docen-
tes, clínicos, de investigación, etc.

Cuarta. Los opositores deberán satisfacer,
en el momento de presentar sus respectivas ins-
tancias, la cantidad de 250 pesetas en concepto
de derechos de examen.

que se lo impida, se les considerará decaídos
en su derecho a ocupar la plaza obtenida.

Decimocuarta. Queda facultado el Tribu-
nal para resolver las dudas que puedan susci-
tarse en cuanto se refiera a la interpretación y
aplicación práctica de las bases de convoca-

m
Secretaria general.— sección de Personal

CO.VCURSO-OPOSICIOX PARA LA PROVISIÓN DE
tona

TRES PLAZAS DE AYUDANTES TÉCNICOS DEL LABO-
Madrid, 13 de agosto de 1952.

—-El Secreta-
rio, Sinesio Martínez y Fernández-Yáñez.RATORIO PROVINCIAL Quinta. Finalizado el plazo de presentación

de instancias, será publicada en el Boletín
Oficial de la provincia" una lista de los aspi-
rantes que no tuvieren completa la documen-
tación, al objeto de que lo efectúen en el plazo
improrrogable de quince días naturales, trans-
currido el cuai sin verificarlo se les considera-
rá decaídos de sus derechos.

BASES DE CONVOCATORIA PROGRAMA
Primera. Se convoca concurso

-
oposición

para proveer tres plazas de Ayudantes técni-
cos del Laboratorio Provincial, con categoría
de Médicos de entrada, dotadas con el haber
anual de 7.000 pesetas, sujeto a la detracción
del impuesto de Utilidades y demás que pro-
ceda con arreglo a las Leyes, y tres de super-
numerarios sin sueldo.

Vs .}

Tema 1.
—

.Métodos de tinción más frecuen-
temente usados en microbiología. Tinción de
Gram y de Ziehl.

Tema 2.
—

Tinción de treponemas
de esporos y de flagelos.

Tinción

Transcurrido el expresado plazo, y una vez
reunido elTribunal, será publicada, previo exa-
men de solicitudes y documentación presenta-
da, la lista definitiva de admitidos, sin derecho
a reclamación alguna por los que fueren eli-
minados en razón a no haber cumplido las con-
diciones exigidas en lapresente convocatoria.

Tema 3.
—

Medios de cultivo. Su clasifica-
ción. Su preparación. Cultivos de bacilos tu-
berculosos.Una de las plazas objeto de esta convocato-

ria será provista en turno restringido entre los
que hayan sido Alumnos internos o Médicos de
entrada de la Beneficencia Provincial de Ma-
drid, siempre que no tengan más de cuatro
años de antigüedad en la Licenciatura, Las
dos plazas restantes serán provistas en turno
libre entre Licenciados o Doctores en Medici-
na con la antigüedad máxima de cuatro años
en la Licenciaturas Las de supernumerarios,.
dos al turno restringido y una al libre.

Tema 4.
—

Medios para anaerobios y técnica
de su siembra.

Tema 5. Técnica del hemocultivo. Técnica
del procultivo. Bacterias más frecuentes halla-
das por estos métodos.de la oposición serán

entes :
Sexta

i,° Contestar por escrito, durante cuatro
horas como máximo, a dos temas sacados a la
suerte -del programa que se inserta a conti-

Tema 6.
—

Técnicas de tinción de protozoos.
Técnicas de diagnóstico de microcilarias en la

Tema 7.—Técnicas de investigación de hue-
vos dé helmintos. Características morfológicas
de los principales helmintos.

sangre

2.0* Realizar un ejercicio práctico en la ex-
tensión y forma que el Tribunal determine.

nuacion

Los nombrados desempeñarán el cargo du-
rante cuatro años, de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 12 del" Reglamento .del
Laboratorio Provincial.

Ambos ejercicios se puntuarán de oa 10, pre-
cisándose cuíco puntos para ser aprobado.

Séptima. La calificación de los ejercicios se
efectuará otorgando cada uno de los miem-
bros del Tribunal una puntuación, sumando to-
das ellas y dividiendo ei total por el número de
Vocales que calificaren, debiendo ser estimado
el cociente así obtenido como calificación defi-
nitiva. Las calificaciones, se harán públicas el
mismo día en que fueren acordadas.

Tema 8.
—

.Técnicas de la seroaglutinación.
Sus causas de error. Técnica del recuento de
gérmenes en una suspensión de ellos para pre-
parar autovacunas.En ambos turnos se considerarán méritos

preferentes los servicios prestados a la Patria
y a la Beneficencia Provincial de Madrid.

Tema 9.—Técnica de la reacción de Wás-
sermann a suero inactivo.

Segunda. Podrán tomar parte en este con-
curso-oposición todos aquellos que reúnan las
condiciones siguientes:

Tema 10.—Técnica de la punción lumbar.
Técnica de la punción suboccipital.

Tema 11.
—

Marcha técnica del examen quí-
mico, coloidal y citológico del líquido cefalorra-
quídeo.Ser español

b) Ser Licenciado o Doctor en Medicina Octava. Los opositores actuarán por el or-
den que les corresponda, mediante el sorteo
que al efecto se celebrará, en la fecha y lugar
que oportunamente se fije por el Tribunal.

c) Pertenecer o haber pertenecido a la Be-
neficencia provincial de Madrid los concursan-
tes del turno restringido.

Tema 12.
—

«Técnica del recuento de hema-
tíes y determinación de hemoglobina.

Tema 13.
—

Técnica de recuento de"leucocitos
y fórmula leucocitaria.d) No tener más de cuatro años de antigüe-

dad en la Licenciatura.
Novena. Las pruebas de aptitud se verifi-

carán en ¡a fecha, hora y local que el Tribu-
nal determine, transcurridos tres meses desde
la publicación del,anuncio de esta convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado.

Tema 14.
—

Técnica de la determinación de
los tiempos de coagulación, sangría y protom-
bina. Recuento de plaquetas.

e) Carecer de antecedentes penales
fj Ser adicto al Glorioso Movimiento Na-

cional y, si fuera funcionario, justificar ha-
ber sido depurado sin sanción.

Tema 15.^Descripción de los elementos ce-
lulares anormales que puedan aparecer en la
sangre, en la serie roja y en la blanca.

Décima. El Tribunal que ha de juzgar este
concurso-oposición estará constituido con arre-
glo a lo dispuesto por el Decreto de 9 de octu-
bre de 195 1, publicado en el Boletín Oficial del
Estado de 19 de noviembre siguiente.

aspirantes deberán presentar
uas durante los treinta días natura-

les siguientes al de la publicación del anuncio
de la presente convocatoria en el Boletín Ofi-
cial del Estado, en el Registro general de esta
Corporación, en horas de diez a doce, debida-
mente reintegradas y acompañadas de los si-
guientes documentos":

Tercera
Tema 16.

—Tecnología de la iritrosedimen-
tación y.valor hematocrito. *

Tema 17.
—

Apreciación de granulaciones pe-
roxidáxicas y coloraciones vitales.Undécima, ElTribunal no.podrá actuar con

menos de tres de sus miembros, y la propuesta
que eleve como resultado de sus calificaciones,
que no podrá comprender mayor número de
aprobados que el de plazas objeto de esta con-
vocatoria, será sometida a la aprobación de la
Corporación, que dará el oportuno traslado a
la Dirección General de Sanidad.

Tema 18.
—

.Técnica del examen de los líqui-
dos intraserosos obtenidos por punción.

Tema 19..
—

Técnica de la punción esternal.,
M'elograma normal.á) Certificado de nacimiento del Registro

Civil, debidamente legalizado, en su caso. Tema 20.
—

Técnica del cateterismo gástrico
duodenal. Examen del jugo gástrico.
Tema 21.—Técnica general de un examen

.b) Título de Licenciado o Doctor en Medi-
cina, o testimonio notarial de los mismos..

c) Documento justificativo de pertenecer o
haber pertenecido, en su caso, a la Beneficen-
cia Provincial de Madrid.

Duodécima. Los nombrados estarán some-
tidos, en cuanto a sus derechos y obligaciones
a lo preceptuado por los Reglamentos en Vi-
gor de los Sen-icios Médicos y del Laboratorio
Provincial de la Diputación Provincial de Ma-

Tema 22.
—

Examen de elementos químicos
coprologico

normales en la orina
d) Certificado de reconocimiento médico

expedido por un facultativo de esta Beneficen-
cia Provincial.

Tema 23.
—

Examen de elementos químicos
anormales en la orina.

e) Certificado negativo de antecedentes pe- Decimotercera: Los nombrados deberán to-
mar posesión de sus cargos, en el improrroga-
ble plazo de treinta días naturales, contados a
partir de la fecha en que se les notifique su
designación. Transcurrido dicho plazo sin ve-
rificarlo y sin justificar debidamente la causa

drid Tema 24.—-Examen del sedimento urinario.
Descripción de los elementos citológicos y cris-
talizados que pueden verse.ales

f) Certificado de adhesión al Glorioso Mo-
vimiento Nacional, expedido por la Delegación
Provincial de F, E. T. y de las J. O. N. S. o
Dirección General de Seguridad.

Tema 25.
—

Tecnología general de la deter-
minación de urea en sangre.

Tema 26.—Tecnología general de la deter-
minación de glucemia.
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Tema 27.
—

Tecnología de la determi-
nación del calcio y fósforo en suero.

Tema 28.
—

-Tecnología general de la
determinación de prótidos en sangre.

económicas* que se encuentran de mani-
fiesto en la, Secretaría de este Ayunta-
miento, durante los días y horas hábiles
de oficina.

-
Rascafría, a 7 de agosto de 1952.

—
El Alcalde* (Firmado).

PROVIDENCIAS JUDICIALES cea, comparecerá en término de die,
días ante el Juzgado de instrucción nú-mero 6, de Madrid, a constituirse en pri-
sión, decretada en el sumario 255 ¿{
1952, sobre apropiación indebida.

'JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Tema 29.—Tecnología de la determi-
nación del ácido úrico y la colesterina
en sangre.

Tema 30.
—

Determinación de amila-
sas, lipasas y fosfatasas.

Tema 31.—Definición, titulación y
aplicaciones prácticas de las soluciones
normales.

Tema 32.—La determinación de P. h.

Tema 33.
—

Fundamento y práctica de
las técnicas colorimétricas y fotomé-

Tema 34-
— Determinaciones más

usuales en el análisis clínico de las
muestras de leche y de agua.

Tema 35.
—

Metabolismo basal. Fun-
damentos y determinación.

Tema 36.
—Determinación de grupos

sanguíneos..
Tema 37.—Técnicas de transfusión

de sangre directa.
Tema 38.—Técnicas de transfusión de

sangre indirecta.
Tema 39.—La sangre estabilizada y

sus modificaciones.

(B.—4.438)

Modelo de proposición REQUISITORIAS
JUZGADO NUMERO 7

Don .'.., mayor de edad, vecino de ...,
en relación con la subasta anunciada en
el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid de fecha .... número ..., para

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, _
contar desde él día de la publicación
del anuncio en este periódico' oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se^es cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Forriols Rosique (Francisco), de cua-
renta y dos años, casado, industrial
hijo de Sotero y de Isabel, natural \
vecino de Madrid, con domicilio en la
calle del Almendro, número 5, y CUyc
paradero o domiciliose desconoce, com-
parecerá dentro del término de diez días
contados desde el siguiente al de la pu-
blicación en los «Boletines Oficiales» de
Estado y de la provincia, ante e

la enajenación, del aprovechamiento de
leñas del monte, tranzón ...'; de la per-
tenencia del. Ayuntamiento de. Rasca-
fría, ofrece la cantidad de ... pesetas (en
letra) y se compromete a cumplir las
condiciones establecidas a tal fin.

(Fecha y firma del proporiente)
(G. C—3.298) (O—20.001)

COLMENAR DE OREJA

Juzgado de instrucción número 7de Madrid, a -fin de notificarle y lleva
a efecto el auto de procesamiento y pri
sión contra el mismo dictado en sumari
número 34, de 19^50, sobre malversado;
de objetos intervenidos, y recibirle inda
gatoria.

Extracto de los acuerdos adoptados por
'\u25a0la Comisión Permanente en la sesión or-

diñaría de 15 de julio de 1952

Presidencia.
—

1. Acatar resolución dic-
tada por la Administración de Rentas
Públicas de la provincia en el expediente
instruido al Ayuntamiento en virtud de
acta de la Inspección Técnica del Tim-
bre, y que las cantidades liquidadas, as-
cendentes a 1.948,60 y 4.406,66 pesetas,
se paguen, respectivamente, con cargo

JUZGADO NUMERO 4 (B.—4.427)López Lázaro (Ramón), natural de
Madrid, de estado soltero, de profesión
albañil, de treinta y un años, hijo de
Ramón y de Pilar, domiciliado última-
mente en Madrid, calle Alelías, núme-
ro 21,procesado por estafa en causa nú-
mero 387, de 195 1, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 4, Secretaría del Li-
cenciado ddh Ricardo *Gómez García,
para ser reducido a prisión, decretada
en dicha causa," en .la Cárcel de esta
capital, como preso comunicado.

Rodríguez Vich (Justo), casado, d
cuarenta y tres años, hijo-de* José y d
Julia, artesano joyero, natural y vecin
de Madrid, que vivió en la calle d

(G.—1.410)

i-O-o-V

Sebastián Elcano, 34, y cuyo parader<
se desconoce, comparecerá en el Juzga
do de instrucción número 7, de Madrid
Secretaría de don José María Lope
Orozeo, a fin de que ingrese en'prisió
para cumplir la pena que le ha sido im
puesta en la causa seguida al mismo e:
dicho Juzgado, con el número 239, d
1945, por delito de apropiación inde
bida.

AYUNTAMIENTOS
al concepto 58 del Presupuesto ordinario

V1LLAREJO DE SALVANÉS y Servicio municipal de Aguas, debiendo
elevarse instancia al

"

Excmo. señor Mi-Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno,

en sesión celebrada con fecha 27 de ju-
lio último, y de conformidad con lo dis-
,puesto en el artículo 312 de la ley de
Régimen,' Local, se hallan expuestos en
la Secretaria de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, los pliegos de
condiciones para la adquisición de mobi-
liario para ei Salón de Sesiones, Despa-
chos y Oficinas de este Ayuntamiento,
durante cuyo plazo podrán presentarse
las reclamaciones que se estimen perti-

nistro de Hacienda en solicitud de con-
creción del alcance de los preceptos de
la ley del Timbre con relación a los
Ayuntamientos.

(B.—4.376)

Hacienda.
—

2. Acceder al concierto pe-
dido por don Eugenio González Aguilera
con relación al baile «La Alegría», por >

150 pesetas mensuales y dos años.'
3. Aprobar el Padrón del Recargo de

amortización del empréstito de 1948 so-
bre la Contribución Industrial, corres-
pondiente a 1952, y ascendente a pesetas

4-327.I5. , ,
Intervención.

—
4. Quedar enterada del

extracto de la Cuenta de Tesorería en
el Banco de Crédito Local de España al
30 de junio.

Carcedo Pérez (Casimiro), natural de
Madrid, de estado casado, sin profesión,
de cuarenta y cuatro años," hijo de Ale-
jandro y de María, cuyo último domici-
lio se ignora, procesado por hurto en
causa número 185, de 1952, comparecerá
en término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número 4, Secretaria del
Licenciado don Ricardo Gómez García,
para ser reducido a prisión, decretada
en dicha causa, en la Cárcel de esta ca-
pital, como .preso comunicado.

(B.—4.337

JUZGADO NUMERO 8
Domínguez Alvarez (Manuel), domi-

ciliado últimamente en la calle" del Pe
ñon, número 3, segundo, procesado ei
causa 389, de 1941, por estafa,- com
parecerá dentro del término de diez día:
ante este Juzgado de instrucción núme
ro 8, al objeto de notificarle el auto qu<
decreta su prisión, y llevar ésta a efecto

nentes.
Villarejo de Salvanés, 9 de agosto de

1952.
—

ElAlcalde (Firmado).
(G, C—3.296) (O.—20.004)

RASCAFRIA (B.—4.430)
Al día siguiente hábil de transcurri-

dos los veinte días también hábiles de
la publicac¡4a de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, ten-
drán luga: en esta Casa Consistorial,
bajo la presidencia del señor Alcalde o
concejal en quien delegue, las subastas
siguientes : ""\

'

5. Quedar enterada del estado de lá
recaudación del mes de junio último.

6. Aprobar documentos de pago im-
portantes 420,49, 15,50,-145,20, 102,75,

(B.—4.375)

López Irazusta (Andrés), cuyo-actu;
domicilio y paradero se desconocen, pr<
cesado en sumario 26, de 1947, P
estafa, comparecerá ante este Juzgar.
de instrucción número 8 (General Ca
taños, número 1), al objeto de not
ficarle el auto dictado por la Ilustrísiff
Audiencia Provincial, mediante el cu:
se decreta su prisión, y llevar ésta
efecto.

Roca Carsi (Ramón), natural de Bar-
celona, de estado casado, de' profesión.
industrial, de cuarenta y dos años, domi-
ciliado- últimamente en Barcelona, calle
de Alfonso XII, número i, procesado
por estafa er causa número 132, de
195 1, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 4, Secretaría del Licenciado don
Ricardo Gómez García, para ser redu-
cido a prisión, decretada en dicha causa,
en la Cárcel de esta capital, como preso1
comunicado.

812,81, 600 y 905 pesetas, con cargo,
respectivamente, a los conceptos 7, 24,
44, 61, 95 y 95 del vigente Presupuesto
ordinario y devolución de ingreso.

Colmenar de Oreja, 19 de julio de
1952.

—
El Secretario, C. Hurtado.

A las once horas, la del aprovecha-
miento'de leñas de roble del monte «De-
hesa Boyal y Arroturas», tranzón «Ven-
toso Grande», cuyo volumen es de 2.060
metros cúbicos, bajo el tipo de licitación
de ciento seis mil cuatrocientas ochenta
y una pesetas con cuarenta céntimos
(106.481,40 pesetas).

Es copia, para enviar al Excmo.se-
ñor Gobernador Civil,del extracto apró-
bado por la Comisión Permanente, en
sesión de hoy, 5 de agosto de 1952.

—
El

Secretario, C. "Hurtado.
—

Visto bueno:
El Alcalde (Firmado).

(B.—4-43'

Laborda Alonso (Tomás), domiciliac
últimamente en la calle de Francisco P
nadero, 7, procesado en sumario que :

le instruye por robo con el número 25
de 1945, comparecerá ante este Juzga<
de instrucción número 8¿ (Gener
Castaños, número 1), dentro del térn
no de diez días, al objeto de notificar
el auto dictado por, la lima. Audienc
Provincial, por el que se decreta
prisión, y llevar ésta a efecto.

(B.-4.396)

JUZGADO NUMERO 5
A las once y treinta, la del aprovecha-^

miento de leñas de roble del monte «De-
hesa Boyal y Arroturas», tranzón. «La-
dera», y sitio denominado «Ladera», del
Cancho Chico, cuyo volumen es de 1.850
metros cúbicos, bajo el tipo de licita-

de noventa y cinco mil seiscientas
iseis pesetas cjon cincuenta cénti-

mos (95.626,50).

(G. C—3.287) (O.—19.996)

Por la presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción número 5, de Madrid, en el
sumario seguido ante el mismo con el
número 327, de 1944, por hurto, se can-
cela y deja sin efecto la anterior requi-
sitoria de fecha 18 de agosto de 1951,
que se hubiere publicado en los «Bole-
tines Oficiales» del Estado y de esta pro-
vincia, por la que se llamaba, al pro-
cesado Gregorio Mateo Castaños, de
cuarenta y ocho años de edad, hijo de
Claudio y de Estefanía, viudo, natural
de Plasencia (Cáceres), albañil.

Audiencia Territorial de Madrid
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

En la causa^procedente del Juzgado de
instrucción núm. 16, de esta capital, se-
guida contra Alfonso Hernández Ma-
chón, con los núms. 251, dé 1949, de
sumario, y 3.853, de 1951, de rollo de
Sala, por hurto, se ha acordado se cite
por medio de edictos a don Alian Rad-
ford, para que el día 29 de septiembre,
y hora de las once de la mañana, com-
parezca ante esta Audiencia y su SeCr
ción 6.a, con objeto de deponer como
testigo en la mencionada causa.

Todos aquellos que deseen tomar par-
te en esta subasta han de encontrarse
provistos de los certificados profesiona-
les corresondientes y hojas de compra
de los anexos al mismo que

' deseen
utilizar.

(B.—4.432)

Díaz Pascual (Antonio), domicilia!
últimamente en la calle de Carranza, n
mero 14, procesado en sumario 72,

<

J949» por apropiación indebida, comp
recerá ante este Juzgado de instruccú
número 8 (General Castaños, núm. 1

dentro del plazo de diez días, al obje
de notificarle el auto dictado por la Hu
trísima Audiencia Provincial, mediante
cual se decretó su prifión, y llevar és
a efecto.

Las proposiciones para estas subastas
se presentarán en pliegos cerrados y

egradas con arreglo a la ley del
Timbre desde el día siguiente al en que
se publique el anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia hasta el ante-
rior al en que haya de celebrarse la lici-

>n y durante las horas hábiles de ofi-

(B.—4.399)

JUZGADO NUMERO 6
V para que la presente sirva de cé-

dula de notificación, y citación al testigo
don Alian Radford, e insertar en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, expido
la presente, que firmo en Madrid, a 24
de julio de 1952.

—El Oficial de Sala,
por mi compañero señor Torres Estrada
(Firmado).

Pavón Jiménez (María), de veinte
años, hija de Daniel y Lorenza, natural
de Yébenes (Toledo), y cuyo actual do-
micilio o paradero se desconoce, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 6,
de Madrid, a constituirse en prisión, que
le ha sido decretada en sumario seguido
por delito de robo con el número 96,
de 19^2.

(B.—4-433)
las proposiciones se acompañará el
¡ardo que acredite haber constituí-

do en la Caja General de Depósitos o
sitaría municipal el cinco por ciento

tipo de licitación, como fianza pro-
nal.

Cepeda Sevillano (Fernando), dor
ciliado últimamente en la calle de Rpd;

(G. C—3.097) (B.—4.305)
número 9, segundo, procesado en cau
2S8, de 1949, por atentado, comparece
dentro del término de diez días ante e¡

Juzgado de instrucción número 8,

objeto de notificarle él auto que decrt
su- pasión, y llevar ésta a efecto.

(B.—4.434)
La fianza definitiva será del 20 por

100 del importe total de la adjudicación.
Estas subastas se celebrarán bajo los

pliegos de condiciones facultativas y

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica

Ru-z Bo'learriba (Angela), que habitó
Puente de Vallecas (Madrid), y

más circunstancias se descono-diariamente, excepto los domingos
B.—4-429)
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JUZGADO NUMERO 9 1 a. Ur,a ?TUmel (Matias), natural de
I Alcalá de Henares (Madrid), hijo de
¡Mariano y Cruz, de diecinueve años en,
j 1940, de estado soltero, de profesión

tejero, y domiciliado últimamente en 1*calle de José Paulete, número 22, delPuente de Vallecas, procesado en causa
por hurto número 146, de 1940, compa-,
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-ro 13, de los de esta capital, para ser
constituido en prisión, decretada por la
Superioridad.

García Peñuela y Lombardero, Juez pro-
pietario del Juzgado municipal núm. 19,
de esta capital, habiendo visto e¡ pre-
sente juicio de faltas, seguido por hurto,
a virtud de testimonio de particulares,
deducido del sumario instruido por el
Juzgado superior con el núm. 118, de
1939 (ejecutoria 22. de 1952), contra
Francisco Teodoro Fructuoso Palazón.
Sánchez, Gregorio Ángel Calderón Se-
bastián y Ángel Ruano Gutiérrez, todos
ya circunstanciados en estas actuaciones
y en ignorado paradero, habiendo sido
también paite el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública,

:

Martínez Guillensanz (Emilio), de
treinta años, casado, hijo de Basilio y En-
riqueta, funcionario, natural de Madrid,
con domicilio últimamente en el paseo de
María Cristina, número 20, comparecerá
en el término de diez días, contados
desde el siguiente a la publicaión de esta
requisitoria en los «Boletines Oficiales»
del Estado y esta provincia, ante el
Juzgado de instrucción, número 9, de
esta capital, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número 1, con. el fin de ser
reducido a prisión en el sumario segui-
do con el número 344, de 1951, por
juegos prohibidosB

tencia cuya parte dispositiva es como si-
gue:

Fallo: Que debo condenar y condene»
a Francisco González López a la pena
de cinco pesetas de multa, qué satisfará
en papel de pagos al Estado, debiendo
sufrir, caso de insolvencia, el apremio
personal correspondiente, y al pago de
las costas del presente juicio. Notifique-
se esta resolución por edictos al denun-
ciado, por su ignorado paradero.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mandp y firmo.=^Está el sello del Juz-gado.

—
Fernando Reyes (ru&ricadoj.(B—4-345)

JUZGADO NUMERO 14
Por la presente se cancela y deja sin

efecto la anterior requisitoria de fecha
6 de septiembre del año 1949, por Ja que
se llamaba a la procesada Concepción
Aparicio Yáñez, y que vivió en la calle
de Santa Juliana, número 7, principal,
como consecuencia del sumario seguido
en este Juzgado de instrucción núm. 14,
con el número 161, del año 1949, por
resistencia.

Leída y publicada fué la anterior sen-tencia por el señor J|uez comarcal que la
suscribe, celebrando audiencia pública en
el mismo día de su fecha.

(B.—4.446) Fallo: Que debo condenar y condeno
a Francisco Fructuoso Teodoro Palazón
Sánchez, Gregorio Ángel Calderón Se-
bastián y a Ángel Ruano Gutiérrez, co-
mo autores de una falta de hurto, a la
pena de cinco días de arresto/ menor
carcelario a .cada uno de ellos y al
pago de las costas causadas en este
juicio entre los tres y por iguales par-
tes. Notifíquese esta sentencia' a las
partes, por su ignorado paradero, a me-
dio de edicto que se librará a tal fin al
Boletín Oficial de la provincia; y una
vez sea. firme, queden a la libre disposi-
ción de la persona o personas que acre-
diten ser sus legítimas propietarias las
dos vigas de hierro intervenidas. Re-
mítase la oportuna hoja al Registro Cen-
tral de Penados y Rebeldes, y el testi-
monio de la ejecutoria al Registro Civil*
en qSe se encuentren inscritos Ibs naci-
mientos de los condenados, vy asimismo
testimonio literal de la sentencia al Juz-
gado superior, conforme tiene ordenado.

JUZGADO NUMERO 11

Por el presente se cancelan y dejan
sin efecto las requisitorias que llamando
al procesado Félix Sanz del Amo, en-
causa seguida ante el Juzgado de ins-
trucción número 11, de Madrid, por
hurto, en el sumario 319, de 1946, fueron
expedidas para su inserción en los «Be-
letines Oficiales »_ del Estado y de la
provincia, una de las cuales fué publi-
cada en el último de dichos periódicos
con fecha 6 de julio de 1951, y asi-
mismo se dejan sin efectef las órdenes
cursadas para la busca y captura de
dicho procesado, en atención a que el
mismo ha sido aprehendido.

Y para su inserción en el Boletín
Oficialde la provincia, a efectos de no-
tificación al denunciado Francisco Gon-
zález López, se extiende la presente en
Villarejo de Salvanés, a 10 de julio de
l952-

(G. O-2.923) (B.—4.072!
CHINCHILLA (ALBACETE)

Don Juan Moya Monreal, Juez comarcal
de la ciudad de Chinchilla (Albacete).
Por el presente, que expido en méritode lo acordado en autos de juicio de fal-

tas núm. 8, de 1951, dimanante de su-
mario núm. 46, de 1950, incoado por el
Juzgado de instrucción de este partido,
sobre hurto de una maleta, en virtud de
testimonio de particulares, deducidos de
sumario núm. '211, de 1950,. que se tra-
mita por el Juzgado de instrucción do
Cartagena, contra Antonio Pérez Santas,
vecino de Madrid, con residencia en el
Puente de Vallecas, calle Alfredo Castro,
número 35, en la actualidad en ignorado
paradero, en cuyos autos se dictó sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor literal siguiente:.

(B.—4.400)

García López (Pilar),domiciliada últi-
mamente en la carretera del Este,
número 10, procesada por estafa
'en causa número 400, . de 1940,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 14,
Secretaria de don Manuel Cornelias Sal-
merón, para ser reducida a piiíión, de-
cretada en dicha causa, en la Cárcel de
esta capital, como presa común cada.

(B.—4.366)

Por el presente se cancelan \u25a0 y dejan
sin efecto las requisitorias que llamando
al procesado Francisco Romo Cue, en
causa seguida, ante el Juzgado.de ins-
trucción número 11, de Madrid, por
violación, con el número 120, de 1952,
fueron publicadas en los «Boletines Ofi-
ciales» del Estado y la provincia con

«B.—4.4,1) Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—A. G. Peñuela (ru-
bricado).JUZGADOS MUNICIPALES

Publicación. —
Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo díasde su fecha; doy fe.

CIEMPOZUELOSfecha 2 y 26 de junio último, y asimis-
mo se dejan sin efecto las órdenes cur-
sadas para la busca y captura de dicho
procesado, en. atención a que el mismo
ha sido aprehendido.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUE-
RIMIENTO

Sentencia.— En la ciudad de Chinchi-
lla, a 17 de agosto de 1951.

—
Vistos por

el -señor don Juan Segovia Alfaro, Juezcomarcal sustituto de esta ciudad, los
presentes autos de juicio verbal de fal-
tas, seguidos ante este Juzgado, entre
partes: de una, en representación del Mi-
nisterio Público, el señor Fiscal comar-
cal sustituto, don Salvador López Gar-
cía; de otra, como denunciado; Antonio
Pérez Santas, mayor de edad, soltero,
natural de Madrid, cuyas demás circuns-
tancias ya constan, por hurto de una ma-
leta,

En virtud de providencia dictada por
Su Señoría en el juicio verbal de faltas
número 108, de 1951, seguido contra
Mario Moro Moyán y Valeriano Liaños
Viar, que se encuentran en desconocido
paradero, me ordena dé vista por medio
de la presente a dichos denunciados de
la tasación de costas que ha sido apro-
bada, y declara firme, y que asciende
a la cantidad de 74,05 pesetas, por tío
haberse acreditado en autos la indemni-
zación correspondiente, requiriéndoles
para que en el plazo de tres días, a
partir de la publicaión de la presente
en. el Boletín Oficial de la provincia,
comparezcan en este Juzgado a fin de
hacerla efectiva por partes iguales.

Y para que sirva de notificación la
sentencia inserta a Francisco Fructuoso
Teodoro Palazón Sánchez, chófer, casa-
do, que estuvo domiciliado en el Puen-
te de Vallecas; Gregorio Ángel Calde-
rón Sebastián, hijo de Ángel y de Ma-
ría, naturai de - Madrid, soltero; Ángel
Ruano Gutiérrez, soltero, natural de
Córdoba, que estuvo domiciliado en la
calle del General Ampudia, y a las per-
sonas que acrediten ser dueñas de dos
vigas de hierro de una casa derruida de
la calle de Arguelles, todos en ignorado
paradero, se expide la presente en Ma-
drid, a2i de juliode 1952.

(B.—4.341)

JUZGADO NUMERO 13
Espulgas Dueñas (Joaquín), natural

de Reus (Tarragona), de treinta y siete
años, casado, del comercio, y domici-
liado últimamente en la calle de Carre-
tas, número 37, hotel Pilar, procesado
-n causa por hurto, número 1,52, de
I9S2> comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción.
número 13, de los de esta capital, para
>er reducido a prisión, decretada en di-
cho sumario, de la que podrá excusarse
si presta fianza.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Antonio Pérez Santas a la
pena de veinticinco días de arresto me-
nor, indemnización del importe de la ma-
leta sustraída y restitución asimismo al.
que acredite ser su dueño de las prendas
recuperadas; imponiendo además a refe-
rido individuo el pago de las costas de
este procedimiento.

(B,—4.203)

(B.-4.367) Asimismo, y en dicho proveído, ha
acordado Su Señoría que, visto el in-
forme emitido por el señor Fiscal co-
marcal en el mentado juicio, dispone
que se le aplique la gracia de indulto
concedido por S. E. el Jefe del Estado
Español con motivo del Congreso Euca-
rístico' a los mentados denunciados Ma-
rio Moro Moyán y Victoriano Liaño
Viar, quedando exentos de pena alguna
de privación de libertad a que alude el
citado decreto de primero de mayo del

JUZGADO NUMERO 20

Por la presenté se dejan sin efecto
las requisitorias llamando a la procesada
Victoriana María Hueros Cortés, pro-
cesada en causa número 397, de 1947,
por hurto, del Juzgado de instrucción
número 13, de los de Madrid, y que se
libraron con fecha 28 de junio último,
por haber sido capturada.

Don Pedro Redondo Gómez, Abogado
Juez municipal núm 20, de Madrid
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguidos, en este
Juzgado con el núm. 407, de 195"*, por
lesiones, se ha dictado sentencia, cuyo
fallo y.parte dispositiva dicen :

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.—Jluan Segovia (rubricado).

Sentencia.
—En Madrid, a 16 de julio

de 1952.
—

El señor Juez municipal nú-
mero 20, don Pedro Redondo Gómez,
vistas las diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de una,
y como denunciante, Manuel Grana Pé-
rez; y de otra, y como denunciado, Gre-
gorio Sánchez Arellano, por lesiones, y
en las que es parte el Ministerio Fiscal,

Y para que sirva de notificación en
forma al denunciado Antonio Pérez San-
tas, que en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, y cuyo último do-
micilio lo tuvo en Madrid, Puente de Va-
llecas, calle Alfredo Castro, núm. 33, se
expide el presente en Chinchilla, a 11 de
julio de 1952.

(B.-4.368)
año en curso

Gallego Reyes (Ramón), natural de
Huelva," hijo de Manuel y Victoria, de
veintión.. años de edad, de estado solte-
r?' ..Profesión dependientede comercio,
domiciliado últimamente en Madrid, calle

A
número 17, y proce-

sado en causa por hurto, número 159,
® *?S°, comparecerá dentro del término

de diez días ante "el Juzgado de instruc-
c'ón número 13, de los de esta capital,
Para ser reducido a prisión, decretada
P°r la Superioridad. '

Y para que conste y su' notificación
y requirimiento a los denunciados, que
tuvieron su domicilio en la villa de Pin-
to, de esta comarca, y que se encuen-
tran en la actualidad en ignorado para-
dero, libro la presente para que se in-
serte en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, en Ciempozuelos, a treinta de ju-
lio de mil novecientos cincuenta y dos.

—
El Secretario, "Francisco García Mora.

(G. C—^2.924) (B.—4.073)

LA RAMBLA (CÓRDOBA)Falle?: Que debo condenar y condeno
a Gregorio Sánchez Arellano a la pena
da dos días de arresto, pago de 125 pe-
setas de indemnización al perjudicado y
pago de costas.

Don Antonio Carrasco Ortega, Secreta-
rio del Juzgado comarcal de esta ciu-
dad de La Rambla (Córdoba)
Doy fe: Que en el juicio verbal de fal-

tas seguido ante este Juzgado por lesio*
nes, contra otros y José Gutiérrez Arme->la, de treinta y ocho años, casado, de
profesión mecánico, natural y yecino de
Madrid, domiciliado últimamente en la
calle de Francisco Salas, núm. 43, bajp
izquierda, se ha practicado la siguiente

Tasación de costas: Señores Juez, Fis-
cal y Secretario (hasta sentencia), '9 pe-
setas; los mismos funcionarios (cumpli-
miento de sentencia), 8 pesetas; aumen-
to 20 por 100, 3,40 pesetas; Agente,
cumplimiento sentencia, aumento 50 por;
100, 2,63 pesetas: Agente, por cuatro
citaciones, 6 pesetas; reintegro del ex-pediente, 18 pesetas.— Total, 47 pesetas»

De cuya tasación de costas se le da

(G. C-3.249) —19.988)
Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.
—

Pedro Redondo
Gómez (rubricado).(B.—4.360)

Dado en Madrid, a 17 de julio de 1952
(G. C—2.980) (B.—4.113)Bornlia Pantoja (Juan), natural de

watínd, hijo de Juan y de Angeles, de
.m.tiocho añt>s. casado, jornalero, do-

I
ado últimamente en el paseo

Por \ °Pera> 63, procesado en causa
cnrñ to> COn el número 1, de 1950,

dentro del término de diez
mer

arite el Juzgado de instrucción nú-

redii'-ri"'' 'os Madrid, para ser
peri -,? a PrisicSn- decretada por la Su-

Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 19
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado contra Francisco Fruc-
tuoso Teodoro Palazón Sánchez, Grego-
rio Ángel Calderón y Ángel Ruano Gu-
tiérrez, por hurto, bajó el núm. i8t, de
1952, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen

VILLAREJO DE SALVANÉS
Don Sebastián Aguña Medina, Secreta-

rio del Juzgado comarcal de Villarejo
de Salvanés (Madrid).
Doy fe: Que en el expediente, de jui-

cio verbal de faltas núm. 86, -de 1952,
por daños, contra Francisco González
López, en ignorado paradero, cuyo úl-
timo domicilio lo tuvo en Arganda del
Rey, con fecha de hoy ha recaído la sen-

Sentencia.
—

En Madrid, a 25 de ju-
nio de 1952.

—El señor don Antonio(B—4-344)
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:

vista por medio de la inserción de lapre-
sente en los «Boletines Oficiales» de las
provincias de Madrid y Córdoba, debien-
do personarse ante este Juzgado a satis-
facer la cuarta parte, a la que está obli-
gado, o impugnar dicha tasación en el
terminó de diez días; y al mismo tiem-
po para ser recluido en el Depósito Mu-
nicipal de esta ciudad, para extinguir los
cinco días de arresto menor a que fué
condenado, o solicitar la gracia de in-
dulto que le concede el Decreto de pri-
mero de mayo del año actual; apercibién-
dole qué si en dicho plazo no lo verifica
será declarado rebelde, con todas sus
consecuencias.

CITACIONES correspondiente juicio verbal de faltas
seguido bajo el núrriero 158, de 1952,
por H

3-192m

impuestas, asi como para el cumplúnien,
de la pena.

C—3.265 \u25a0 (B,—4.498)
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se citajy emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sogas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la'
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(B.—4.405)

Don Mariano Sanchls y Jiménez de
Rada, Abogado, Juez municipal nú-
mero 20, de Madrid.

En virtud de acuerdo del señor Juez:
municipal de este número se cita por
medio de la presente al causante de las
lesiones a Julia Méndez García, que iba
acompañado de Antonio Martínez Del-
gado, y ©fe la actualidad en ignorado pa-
raderoí a fin de que el día 4 de septiem-
bre próximo, y hora de las diez de su
mañana, comparezcan ante la Sala
audiencia __ de este Juzgado, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, segundo, a celebrar el corres-
pondiente juicio verbal de faltas seguido
bajo el número 205, de 1952," por le-

Hago saber: Que en los autos de
juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado con el número 212, de 1952
por estafa, ha recaído providencia por
la que se requiere a Josefa Martín Gon-
zález para que en el término de cinco
días compnrezca ante este Juzgado, sito
en Hermanos Alvarez Ouintero^^^^BJUZGADO NUMERO 15

Felisa Bajo Sánchez, de cincuenta y
dos años, viuda, sirvienta, hija de Juan
y de Angeles, natural de Bélmez (Cór-
doba), domiciliada últimamente en Mar-
qués de Urquijo, 26, cuarto, se la cita
para que el día 12 de septiembre, y hora
de las diez, comparezca ante el Juzgado
municipal número- 15, de esta capital,
sito en la Ribera de Curtidores, núme-
ro 2, a celebrar el juicio de faltas nú-
mero 355, de 1952, por apropiación.

\u25a0, mime

Y para que conste e insertar en los
«Boletines Oficiales» de las provincias de
Madrid^ y Córdoba se expide el presente
por duplicado, de orden y con el visto
bueno del señor Juez comarcal, en La
Rambla, a u de julio de 1952.

ro 3
(G. C.n-3.267) (B.r-4.496)

CANILLEJAS
sion.es Benito Plaza Carrasco, de veintiocho

años, casado, "-hijo de Rosalino y de
María, chófer, que tuvo su último domi-
cilio en Madrid, calle de Fomento, 31,
comparecerá en el término de tercer día
contados desde el siguiente a la publica-
ción del presente, ante el Juzgado co-
marcal de Canillejas, sito eai. la carre-
tera de Aragón, 197, con el fin de hacer
efectivas las responsabilidades a que fué
condenado en el juicio de faltas núm. 9,

(G. C— 3.191) (B.—4.406)
(G. C— 2.925) (B.—4.074)

COLLADO MEDIANO En virtud de acuerdo del señor Juez
municipal de este - número - se cita por
medio de la presente a Miguel Alvaro
Gitat Rein, de trece ados de edad,
hijo de Jacobo. y María, estudian-
te, .natural de Ceuta, y en la actualidad
en ignorado paradero, a fin de que el
día 4 de septiembre próximo, a- hora de.
las diez de su mañana, comparezca ante
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, número 3, segundo, a celebrar el
correspondiente juicio verbal de faltas
seguido bajo el número 241, de 1952,
por lesiones.

En el juicio de faltas núm. 5, de 1952,
seguido por hurto, en virtud de atesta-
do de la Guardia Civil,por denuncia de
los vecinos de esta Villa Florentino Es-
pinosa Hiruelas, Pedro de Miguel Gar-
cía y Daniel de Miguel Cuena, contra
Marcelino Badorrey Martín, de sesenta
y cinco años, casado, pastor, vecino
también de esta localidad, y Felipe Tri-
nidad Rodríguez, de treinta y cinco años,
casado, ferroviario, hijo de José y de
Margarita, en ignorado paradero, se ha
dictado sentencia, cuya parte dispositi-

(B.—4.492)

Ángel Jiménez Martín., de dieciocho
años, soltero, dependiente, hijo de Vi-
cente y de Nieves, natural de Madrid,
domiciliado últimaente en Ramón y Ca-
ja!, número 8, se le cita para que el
día 12 de septiembre, y horade las diez,
comparezca ante el Juzgado municipal
número 15, de esta capital, sito en la
Ribera.de Curtidores, número 2, a.ce-
lebrar el juicio de faltas número 330,
de 1952, por lesiones por atropello.

del año 1949, seguido por lesiones con-
tra el mismo.

(G. C.—3.194) (B.
—

4.402

CHAMARTIN DE LA ROSA
Pedro Bartrina Roque, de veintiocho

años, soltero,- hijo de Jaime y Roda, que
estuvo domiciliado en Madrid, calle de
Cabestreros, 3 (pensión Ocaña), compa-
recerá el día 29 de agosto, a la sdiez
horas de su mañana, en la Sala audien-

va dice así
(G. C—3.190) (B.—4.407)

JUZGADO NUMERO 17
Fallo: Que debo absolver y absuelvo

libremente a los denunciados Marcelino
Badorrey Martín y Felipe Trinidad Ro-
dríguez de la falta que se les imputaba,
al primero como autor y al segundo co-
mo encubridor, declara: oficio las

(R.—4.491)

Manuel Juan Bondía, de cincuenta y
cinco años, casado, industrial, hijo de
Manuel y de Milagros, comparecerá en
ia Sala audiencia del Juzgado municipal -
número 17, sito en esta capital, calle de
Amor de Dios, número 1, piso tercero,
el día 26 de septiembre, a las diez de
su mañana, a fin de asistir a la'cele-
bración del juicio de faltas número 246,
de 1952, seguido en el mismo por Té-

eia dé este Juzgado,, sito en la calle de
Bravo Murillo,357, a fin de celebrar el
juicio verbal de faltas número 218, de
195 1, por lesiones.

Antonio Blanco Corduras, de veinti-
cuatro años, soltero, albañil, hijo de An-
tonio y Estefanía, natural de Madrid,
domiciliado últimamente en la calle de
Enrique Alvarez, número 7, se le cita
para que el día 5 de septiembre, y hora
de las diez, comparezca ante el Juzgado
municipal número 15, de esta capital,
sito en la ribera de Curtidores, núme-
ro 2, a celebrar el juicio de faltas nú-
mero 328, de 1952, por malos tratos.

costas
Notifíquese esta resolución a las par-

tes, y en. cuanto al denunciado Felipe
Trinidad Rodríguez, por medio de edic-
to en el Boletín Oficial de la provin-
cia, y expídase certificación por dupli-
cado a la Superioridad, conforme se tie-
ne ordenado.

(G. C.-3.206) (B.—4.426)

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS

SiOncs

(B.—4.414)
Así por esta mi sentencia,* lo pronun-

cio, mando y firmo.
—-Firmado y rubri-

cado: f.Pontón.

(B.-4.468) CAJA DE RECLUTA NUMERO 1

JUZGADO NUMERO 19 Cáscales Sánchez (Alfonso), hijo de
Julián y de Victoria, naturai de Alcalá
de Henares, provincia de Madrid, de

Juan Crespo Pérez, de cuarenta y

siete años, casado, jornalero, que es-
tuvo domiciliado en esta capital, calle
de Grandeza de España, número 18, ac-
tualmente en ignorado paradero, compa-
recerá en la Sala audiencia del Juzgado
municipal núm. 19, carrera de San Fran-
cisco, núm. 10, i.°, el día 30 de agosto,
y hora de las doce de su mañana, a la
celebración del correspondiente juicio
verbal de faltas que bajo el número 29,
del año actual, se sigue por hurto en
cucho j!uzgado. ,

Publicación.
—

Leída y publicada fué la"
anterior sentencia por el señor Juez de
paz que la dictó, éstancío celebrando au-
diencia pública en el día de su fecha; doy

-P. H., Manuel Rodríguez (firmado
\ rubricado) .

Victoriano Blanco Herrero, de treinta
y nueve años, casado, mecánico, con-
ductor, hijo de Victoriano y de Petra,
natural de Segovia, domiciliado última-
mente en el término municipal de Cer-
cedilla, calle de Cármenes, número 12,
se le cita para que el día 22 de agosto,
y hora de jas diez, comparezca ante el
Juzgado municpal número 15, de esta
capital, sito en la ribera de Curtidores,
número 2, a celebrar el juicio de faltas
número 360, de 1952, por lesiones en
colisión de autos. \u25a0'

veinticinco años de edad, alistado por el
A}-untamiento de. Alcalá de Henares
(Madrid^, domiciliado últimamente en
Alcalá de Henares, sujeto a expediente
por haber faltado a concentración a la
Caja de Recluta número 1, para su des-
tino a Cuerpo, comparecerá dentro del

Y para que sirva de notificación al
referido Felipe Trinidad Rodríguez y su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia se expide la presente, en cum-
plimiento de lomandado, en Collado Me-
diano, a 7 de julio de Í952.

término de treinta días en el paseo á
María Cristina, número 5, ante el Ju
instructor don Benjamkf Real Tébar, o
destino en la citada Caja de Recluí
bajo apercibimiento de ser declarado r(B.-4.142) (B.-4.480)

(B.—4.442) beldé si no lo efectúa
CANILLEJAS JUZGADO NUMERO 20 Madrid, a 16 de julio de 1952.—

Juez instructor,-- Benjamín Real Téba
(G. C—2.966) (B.—4.103)

Don Francisco Mayorga Alvarez, Secre-
tario del Juzgado comarcal de Cani-
llejas (Madrid).

JUZGADO NUMERO 16 Don Mariano Sanchís -y Jiménez de
Rada, Juez municipal número 20," de
Madrid.

En virtud de acuerdo del señor Juez
municipal de este número se cita por
medio de la presente a Fernando Do-
mingo Ballesteros, de sesenta y seis
años de edad, casado, labrador, hijo de
Valentín y Maria, 'natural de Madrid,
y en la actualidad en ignorado parade-
ro, a fin de que el día 4 de septiembre
próximo, y hora de las diez de .su ma-
ñana, comparezca ante la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en ia calle dé Her-
manos Alvarez Quintero, número 3, se-
gundo, a celebrar el correspondiente
juicio verbal de faltas seguido bajo el
número 280, de 1952, por lesiones.

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-
mero 34, del año actual, seguido por le-
siones, contra Antonio Agudo Alcalá y
Manuel Ballesteros Ramírez, se ha dic-
tado sentencia* con fecha n de julio,
cuya parte dispositiva dice así:

Hago saber: Que en los autos de
juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado con el número 393, de 1951.
por lesiones, ha recaído providencia por
la que se requiere a Saturnina Gonzá-
lez González, para que en el término de
cinco días comparezca ante este Juzga-
do, sito en Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, para hacer efectivas las res-
ponsabilidades a que ha sido condenada,
así como al cumplimiento de la pena

CAJA DE RECLUTA NUMERO
Rafael Galván AÍmeida, hijo de Anto-

liano y de Palmira, natural de Bilbao,
provincia de Vizcaya, de veinticuatro
años de edad, cuyo domicilio se ignora,
sujeto a expediente por haber faltado a
concentración a la Caja de Recluta nú-
mero 2, para su destino a Cuerpo, com-
parecerá dentro del término de treinta
días en la Caja de Recluta número 2,

ante el Juez instructor don Esteban Za-
balo Vázquez, Comandante de Caba-
llería con destino en la citada Caja de
Recluta, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde si no loefectúa.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados Antonio Agudo Alcalá
y a Manuel Ballesteros Ramírez a la
pena de seis días de arresto menor a ca-
da uno y al pago de las costas por mi-
tad;'y líbrese copia del encabezamiento
y parte dispositiva de esta sentencia" pa-

\u25a0ión
en el Boletín Oficialde

, a fin de que sirva de notifi-
resolución al condenado An-

-> Alcalá.

impuesta
(G. C—3.266) (B.—4.497)

Sap
(G. C—3.193) (B.—4.404)

Don Mariano Sanchís y
-

Jiménez de
Rada, Juez municipal número 20, de
Madrid.

En virtud de acuerdo del señor Juez
municipal de este número se cita por la
presente a Joaquín Romo Mendieta, de
sesenta^ años, casado, hijo
de Higinioy de Gregoria, natural de Sa-
cedón (Guadála jara),y en la actualidad
en ignorado paradero, a fin de que el
día 4 de septiembre próximo, y hora de
las diez de su mañana, comparezca ante
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quin-tero, número 3, segundo, a celebrar el

Madrid, a 17 de julio de 1952-—
"^

j!uez instructor, Esteban Zabalo Váz-
quez.

Así pe "sta sentencia, lo pronuncio,
firmo.

—
Julián Padial (rubri-mando

cado)
Hago saber: Que en los autos de

juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado con el número 211, de 195 1,
por "lesiones, ha recaído providencia por
la que se requiere a Alberto Velázquez
Tejero para que en el término de cinco
días comparezca ante este Juzgado mu-
nicipal número 20, sito en Hermanos
Alvarez Quintero, número 3, a satisfa-
cer las responsabilidades que le han. sido

Leídíi
:ha.

-wblicada en el día de su fe-
(G. C—2.998) (B.—4-144

Y va de notificación al
¡o Agudo Alcalá se ex-

-ite en Canillejas, a 12 de IMPRENTA PROVINCIAL
•

(B.-4.TT4)
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 4**

telefono 25 32 02


